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B) JQrnada de \/(raoo: Durante el periodo comprendido entre el15 de JunIO y el 15 c..e
Sepuembre ellrabaJO se desarrollará enjomadascontinuadas de lunes a \iemes. col\$iderando
los sábados como días no laborables.

Lasdecisione:s se tomarán considc~que cada una de las das representaciones.. cUóI.I­
quiera que sea el número de los vocaJei presentes, tiene un mIO.

A) J9rDidade inv$mo: Durante ti pcriodocomprendido enut d 16 de s.:plicmbre ~ el
14 de Junio, el trabaJO se deurrol1Má en jornadas partidas de cinco dw semanales, de lunes j

viern~ considerando los sábados como dias no labon.bles.

Se designa como Secretario de la Comisión Paritaria a D. Miguel Angel PRADO DE
LUCAS, a quien habran de diripne las solicitudes de convocatoria de reunión, siendo además
dcsu competencia la fijación de día Yhora para la misma, dentro del plaro antes señalado., y la
comunicación de dicho señalamiento a las partes.

El número de horas anuales de trabajo efectivo para todos los Centros de TrabajO de
Renault Financiacio[le$ y Renault Leasing serán 1.767 que se distribuirán del siguiente modo

La entrada en vigor de 1:$11: Convenio supone la su:nitudón de las condiciones laboralC:i
vigentes por 1M en él elIitablccidas,por e1itimar que, en su conjunto y globaJmen te conslderauas.

suponen cOndiciones mái bencficiosu pan 101 Trabajadores.

JORNADA I¿\DORAL

mH§J(W PARITARIA

ARTICULO(/'

Las reuniones se celebrarán a petición de cualquiera de las dos panes, cUdndo la
importancia del tema así lo reqWe~ en el ttrmino de los 15 días siguientes a la fecna de la
solicitud de COfMX:atOria.

Para vigiJar el cumplimiento del Cortvenioy con el fin de interpretarlo como proceda, st

constituye una COmisión Paritana compuesta por los siguientes mIembros:

• D. Jesús HERNANDEZ TOQUERO· Director Administrativo
· D. Miguel Angel PRADO DE LUCAS - Director Recul'$O$ Humanos
.0". M* Dolores MOl'lllERD BRISSA· Presidente Comité Empresa
· O. Juan Vic:ente AMADOR LOMO· SecrcW'io Comité Emp'resa

Se... competencia de la Comisión regular su propio fuDcionamiento en lo que no esté
previsto en las presentes normas.

24701 RESOLL'C/O.V de 21 de septiembre de 1990. de la Direc­
ción General de Trabajo. por ,la que se dispone la inscrip­
ción y publicación del ConH.'fllo Co/ectim de «Renault
Financiaciones. Sociedad A.nó"úna". «Renau/t Leasing de
Esparta. Sociedad Anónima», y «(Renau/t Senoices. Sacie·
dad A.nónima". para 1990.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Renault Financiaciones,
Sociedad Anónima». ~(Renault Leasing de España, Sociedad AnónimID),
y ((Renauit Services. Sociedad Anónima», para 1990, que fue suscrito
con fccha 30 de mayo de 1990. de una parte, por los representantes de
la Dirección de la Empresa. en representación de la misma, y de otra,
por los miembros del Comité y los Delegados de Personal. en representa·
clón de los trabajadores. y de confonnidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo. del
Estatuto de los Trabajadores. y en el Real Decreto lD4ü/1981, de 22 de
mayo. sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,~,

AMBO'O PERSQN..AL

ARTIaJtD'o

AMBITO TfBRITnlUAI

Madrid. 21 de septiembre de 1990.-EI Director general, Francisco
Jose González de Lena.

El ÚJnvemo afectará a la totalidad del personal que presta sus set'VJC10S en estas
Empresas. .:on las eJ:cepciones siguientes;

El presente convenio afectará a !ooe:. kIl Cemros de Trabajo de las Empresas RE­
NAL'LT FINANCIAOONES, S.A. "Entidad de Fmanciaci6n", RENAULT LEASlNG DE
ESPAÑA. S.A., y RENAULT SERVICES. S.A. existentes en la actualidad o que se puedan
crear durante su vigencia.

a).- El personal directivo a que hace referencia el al1ículo 2. 1, a) del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO?'

CONVENIO t990
RENAULT FINANCIACIONES, S. A" ENTIDAD

DE FINANCIACION _
RENAULT LEASING DE ESPAc"lA, S. A.

RENAULT SERVICES, S. A.

.,

, ... ;,
•• ' .0.

\ ..."

b).- El penonal nombrado por la Dirección para desempeñar los puestos de confLan:ta
(Mandos Superiorts), que, a propuesta de aquella.. acc:ptt \/oluntaria y expresamente
su deseo de qlJedar excluído del Convenio.

cl·· El personal contratado a tiempo cieno°por obra o servido determinado, el personal
eventual o el personal interino, al que no será de aplicación lo prevülo en los articulas
21° y 23° del presente Conveni?, y con la reserva que se establect en el aniculo 24°.

ARllaJLOJO

En las Dekgaciones, durante d)¡;ho periodo podrá optarse entre rcaliur la pnada
partida ocontinuada. Laeleccióa de estas dos alternativas para este período se efectuará segun
decisión de la mayoria del Personal de cada Delegación. con oblilPción de su cumplimiento
para la totalidad del personal de las mismas.

ARTIruw..".

CAl..E.NQAR.IO YHORARIO

El convenio entrará envigar a todos los efectos el día l° de Enero de 1.990, enendiéndo­
se su vigencta hasta el 31 de Dkiembre del mismo año, en cuya fecha ambas panes acutrdan

tenerlo por denunciada.

Sin embarga,se enlendera prorrogada en años sucesivos si no mediata denuncia c:xpresa
de cuaJquiera de las pana.. con antelación mínima de tres meses allenmno de su \/'lgencla o de

~u prórroga anual

También se entenderá prorrapdo durante el tiempo que media entre la fecha de su
expiración y la de entrada en vigor del nuevo Convenio que: le sustituya, cuyos efectos
retributivos se retrotraerán a la mencionada fecna de expiración. .

Cada año. la Dirtcción de las Empresas una vez conocido el calendario oficial de fiestas
de C<lda provincia, confeccionará los calendarios laborales y horarios pani(ulares para cada
Centro de TrabaJO. de a.:uerdo con la representación de los Trabajadores. en el termino de 15
días hábiles a computar desde c:1 ~iguiente al de la publicación de aquel en el ··Boletm OfiCial
del Estado" y en el ~Boletin Oficial" de las respectivas Comunidades Autónoffia.\ v con
SUjección a las siguientes base1: .

1.-06cjnas CepInks; En el Centro de TrabajO de Av. ~dena.l Herrera aria. 57. de ~adnd.

el horario de trabaJO queda establecido de la siguiente forma:

1.1. - Horario ex Vs:taoo· Duranle el periodo comprendido entre el 15 de Junio y el 15 de
Septiembre, el horario de trabajo será de 8:00 horas a 15:00 hora~ de lunes a lIlemes.

ARTIa.JLO-r

AR5QRgON y COMPENSACJON

Las mejoras establecidas en el presente CortVenio serán absorbibles y compen~bles por
ja~ que pudieran establecerse en las disposiciones legales.

1.2. - Horario <k fw(mo: Durante el periodo (omprendido enÚe el 16 de Se¡xiembre y el
14 de Junio, la jamada de trabajo comenzara a las 8:00 horas y finalizari a La bora resultante
del cómputo COrTes¡x>ndiente, leltiendo en cuenta para establecer el mismo lo pactado en el
ano 6 y los párrafos 1.3. y 1.4. de este artículo.

1.3. r,riodQS d, deSimQ; Durante el periodo de invierno (16 de Septiembrt al 14 de
Junio) se dispone de 45 minulos para la (omida., no computable a efectos de trabajO efectivo,
entre las 13 Ylas 14 horas.
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1.4. Asimismo, durante lodo el año se dispondrá de 15 minutos de descanso que será
computados, a todO$ los efect05, como tiempo de trabajo efcttivo. Durante el horario de
verano. Jl¡;ho periodo de descanso será objeto de disfrute efectivo, desde las 10 horas a las
10.15 horaJ,. Ouranlc el horario de invierno, el mismo será trasladado al final de la Jornada de
trabaJo. a fin de adelantar la nora de salida.

2- P;'

2 L - HQ@rigde Ve@p9' Durante el periodo comprendido entre el 15 de Junio y el15 de
Sepliembre.1a JOrnada de trabajo finaIUará a las 15 horas y comenzará a La hora resultante del
c6mpumcorrespoodiente. teniendo en cuenl8 para establecer el mismo lo pactadO en el art.6
'1 en el párrafo D. de este articu1o, sin pcl)uicio de: lo esablecido en el ano 6,8 pánafo 7:'.

2.2 - HOCino de Invierno' durante el periodo comprendido entre el 16 de 5cptiembre y el
14 de Junio el horario de trabajo será de 8 horas a 17 horas. de lunes a viernes.

2.3. - Periodo de descanso: durante el período de invierno (16 de Sc-pliembre a 14 de
Junio)se dispone de 60. minutos para la comida. no computables a efectos de trabajo efectivo.

ARTIOJL08"

HOBARfO A.EXlBLE

Ene) CenlrodeTrabaJositoen Av, Cardenal Herrera Oria, 57 ·MADRID-, se eSlabJece
que la hora de iniciación del trabajo sea las 8 horas; no ú~tante,se admlle una 11exibilidad en
la hora de entrada que abarca el periodo comprendido entre las 7,30 horas y las 9 hOras.

En las Delegaciones, ~ establece un plaro de t1exibilidad para la entrada al trabajO qu~

consiste en veinte minutos dianas en cómputo tOlal para la jornada de maiíana y tanlt:

Por lo tanto, en todos los Centros de Trabajo la hora de salida de cada Trabajador
dependerá de su hora de entrada y del cumplimiento de la jornada laboral completa,siendo
realizado su cómputo y control diariamente.

ARTIClJL07"

VACAqONES

El período de vacaciones será de veintidos dÍds laborables, teniendo en cuenta que 1m
sábados no tienen tal cOrt.'lideración. -

La distribución de las vacaciones se efectuará por Departamentos en cada Centro de
Trabajoy se disfrularán, previo acuerdo entre las Empresas y los Trabajadores, atendiendo las
~cesidades del servicio y concediendo preferencia, caso de coipcldencia:. a la categoria
superior y, denlro de la misma, al Trabapdor de mayor anl,igúedad en ella,

Ello no obslante, se establece un rumo para que disfruten de esla prefer~nciatodoslos
Trabajadores en años sucesivos. sin pelJuicio de la preferencia para los Trabajadores con re­
sponsabilidades familiares establecida en el articulo 3&, 2, c) del EstalUtO de los Trabajadores.

Las vacaciones se disfrutaran en proporción al periodo efectivamente tr JbaJado, con las
salvedades legalmente aplicables, computándose como periodo de devengo desde el l° de
Septiembre nasta el 31 de Agosto del año siguiente. Este criteno de proporcionalidad se
aplicará tamblén en los casos de nuevo ingreso y en los de baja en la plantilla.

Desde la fecha de entrada en vigor del Convenio, y para el presente año, ~ considerará
iniciado el período de devengo ellO de Septiembre de 1.989.

El periodo de disfrute seguirá siendo el de! año narural.

La Empresa elaborará antes del 30 de Abril de cada año el correspondiente cuadro de
vacaciones, 510 perjuicio de las modificaciones que hubieran -de introducirse por necesidades
del serviCIO.

ARTICULO 10'"

VACAgON roMPL.EMENTARIAINDrvm~
RAZONDEIAANTIGL~DAD

En funCión de la antigüedad de cada TrabaJaóor o;.e disfrul.1rá un día de vacaClones por
~ada cuatrO ¡¡¡'¡os dC_trabaJo, hasta un máxlmo dc cuatro dias al año: los añOs necesanos parJ.
ei dl~frut~ dr la ,TIISma se compuldr¿n como de trabajO efectivo, por lo "lue las alJsenCla~ <JI
trai)J.10, cualqUIera "lue ~a su causa, '>e del~aeran de! mdicado cómputo.

E.>ta vacacIón indi..iduaj no podrá adKionarse a las vacaciones normalrs ~olecti"as.

Las horas corre~pondientesa estas vacaciones complementarias se computarán como
trabaJadil.'i a efectos del n(¡mero real de horas al año establecido en el articulo 6°

29859

El periodo de disfrute coincidirá con el año natural a partir del nacimiento del derecho,
lranscumdo el cual sin haberse dlSfrutado estas vacaciones, caducará el derecho al disfrute de
las mismas.

Los Trabajadores, a partir del nacimienlo del derecho, deberán solicitar con la mayor
antelación p:>sible las fechas en quede~endisfrutarestasvacaciones, indicándose vanas fechas
por orden de preferencia.

En la medida de lo posible, se concederán las fechas de disfrute solicitadas, por orden
cronolÓgiCO de presentación de petidón, a estos efectos se considerarán presentadas simultá·
neamente lasque: tengan entrada dentro del mumo mes. En caso de coincidencia de fechas de
disfrute, se tendrá en cuenta la antigüedad en la Empresa.

Sin perjuicio de: las medidM imtrume:ntales antedicha, la fijación de las fechas de disfrule de
estas vacaciones será determinada, en todo caso, por la Empresa, según las necesidades de 1J.
organización del trabajo.

AquellO$ Trabajadores que. por razones de enfermedad o accidente. no hayan podido
disfrutar estas vacaciones a lo largo del año nalUIal a que se refiere el párrafo cuarto,
dispondrán de un plazo de tres meses. a partir del momento de su reincCirpor~ión ;¡1
trabajo,para el disfrute de las mismas que en todo caso tendrán lugar dentro dd'1 año natural
siguiente como máximo. Este disfrute excepcional no podrá acumulane COili mngún otro
periodo de vacaciones y las fechas de disfrute '>e procurarán fijar de comun acuerdo enln":
Empresa y.Trabajador.

El Trabajador no perderá el derecho al disfrute de la vacaci6ncomplementaria demro de 1
aito natural por causa de cargas efeclivas de trabajo.

ARlla.rtD 11°

f.SCAV"FON

Cada Empresa publicará endtablón de anuncios_ antes del día 10 de Febrero de cada
año, el escalafón de su persuna:.

En este 6CálaMiisC' rdm:::on-arn-'eí'pers:at18'fen cada Centro 'de Trabaju:per grupos y
categorias- profesionales', 'l1<1ciéi't-jclse 'ooristai las sigÚ¡é'ntes circunstanl:la5: : -"

- Nombre 'f apellidos de los trabajadores
- Fecha de nacimieJ'lo
. Fecha de ingreso en la Empresa
- Categoria profesional, según Ordenanza de Oficinas y Despachos
- Categoria correspondiente al puesto indicado en el anexo A)
. Fecha en que corresponde el pnmer aumentO periódico de la retnbuóón por razón de
la antigüedad, estipulada en'el artículo 28".

De conformid:Jd con los trámites establecidos en el artículo 7<' de la Ordenanza laboral
para Oficinas y despachos. les Trabajadores tendrán un plazo de quince días para fOlmulnr ante
la Empresa las observaciones o ~e(:lamaciones que crean procedenles sobre las modificaciones
con respecto al escalafón.

La Empresa resolverá én plazo no superior a quince días y de ser el acuen.lÓ".de:JegalOrio,
el empleado podrá acudir a la Dire.xión Provincial de Trabajo en el plazo de otrg~quil1Ce dias

Las reclamaciOnes para la Dirección Provincial deberán ser entregadas por los Trabaja­
dores a la propia Empresa, pudiendo presentar copia en la Dirección Provincial. La Empresa
en el plazo máximo de dos me~s.,a contar desde la fecha de publicación del escalaf6n, deberá
remitir a la Dirección Provincial de Trabajo las reclamaciones existente' Junto con la copia del
escalafón, informando sobre los [II0tlvos por los que no accedió a la petición del empleado.
Contra la resolución de la DireCClón Provincial, que ha de darse en un plazo no superior iI quince
dias,podrá recurrirse ante la Direcdón General de Trabajo, cn los quince Ji35 slg"Uientc:s a 1<1
notificación de aquella.

ARTICUlDlz>

b

INGRESO YPERfOro DE PRUEBA

Se estará a lo dispuesto en esle: punto por el Estatuto de los TrabaJ<ldores

Cada Empresa comunicará en los tablones de anuncios de los distintos Cenlros de
Tr<lbaJO el número de ingresos J efe,;tuar en plazas e~pecíi'nu,antes de reaiizar el inneso

ARTICUlDIY'

ASCENSOS

¡O._ El sislema de asceI\SO$ que se establece en el presente Convenio descansa "n el principlD
fundamental de la aplitud y capacidad del Trabajador para el desempe ño JI' ~as (unCiones
propias de cada categoria profesional.
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'1!'., Se e3tablcce, como único sistema de ascenso, el de este Conycnio por ser más adecuado a
las necesidades y particularidades de la Empresa.

3°._ Para m,ayor garantiade que el ascendido a una categoría profesional superior desempeña­
rá Ja.s funciones encomenc:.tadu con la máxima eficacia. se establece un período de prueba
en la nueva categoría de tres mcxs.

4".- Una ve:z: cornurtic:ada aJ Trabajador la nueva categoría profesional y nivel del puesto. la
remuneración conapondiente a le» mismos se cornenZari a devenpr desde el momento
en que cmpiel:e a desempeñar sus funciones. En el caso de que no cmpM:c.e a dcscmpc­
ñarJ.u inmediamente, el Trabajador comenzará a devengar inte¡ramente la remunera­
ción col'Tcspondiente a dicha categoría y rtivel a panir del dia primero del mes siguiente
a aquel en que se ba)'ll cumplido un mes desde su aprobacl6n en la prueba de aplilud_

En el supuesto de que el Trabajador no sUPSire el periodo de prueba scñalado en el
nÚIDCro anterior, quedar! con lUlo anlcriores eategorla, nivel y rctribudón. volviendo a su
anticuo puesto de trabajo. El puesto vacante, como consecuencia de esta promoción, será
cubierto con carácter provískmaJ hasta la definitiva ubicación del Trabajador uundído.

ARTIaJLOt....

PBQVlSION PE VACANTES

BOE númo 243

Dicho Plus dejará de percibine por eJTrabajador 105díu t\O laborables, los de vacaciones
y los de inasistencia al trabajo por cualquier IDOtÍYO, justificado o no.

PUJS DE AYUDA Q)MIDA

Se establece pata todo el personal de la Sociedad una ayuda de comida de 52 J. ptsdi,lfIas
~ por Trabajador.

Dicho Plus se percibirá durante todos los días de 35istencia al trabajO en el períodQ
comprendido entre el 16 de Septiembre y el 14 de Junio, ambos inclusive Se dejará de perClhir
los días no laborables, los de vacaciones y los de in3Íistencia al trabajo por cualquier mllti\'o.
Justificado o no.

El personal de las Oficinas de Av. Cardenal Herrera Oria. 57 podrá utilizar el comedor
social de FASA·RENAUlT, siempre ycuando dicha Entidad lo autorice. al precio total fijado
por la misma. A lal efecto la Empresa facibtará un servicio de autocares para cubrir el trayecto
diario enrte ambos locales.

Categoría 1YLjcencjadgs.- De libre designación por la Empresa.

Categoría Z.- De libre designación por la Empresa. preferentemente entre el personal de
la misma, siempre que reúnan las condiciones adecuadas para desempefiar el pueslO a cubrir.

Para el reSlo de la$ categorias, las plazas serán cubiertas mediante una prueba de aptitud
entre todos los empleados de la Empresaque reúnan las condiciones requeridas según el perfil
del puesto. En el caso de que ninguna persona supere esta prueba de aptidud, la Empn:sa podra
proveer la vacante con personal de libre contratación. El Con.selJe Mayor será nombrado
libremente por la Empresa entre los demás subalternOS.

ARTIaJLO 19"

n.us PE INSJJIARIDAD

El personal afectO a las Delegaciones de la Sociedad en las provincias insulares percibi­
rá por e.Sle concepto un Plusde lnsularidad cifrado en el25 % sobre el salano que le corresponda
según la tabla salarial..

ARllaJLO 2fP

Para el caso de que el desplazamiento no ocupe la jornada complela, estas dietas se
distribuirán de la siguiente forma:

Cuandoen los viajes con derecho a diewoen grandes desplazamientos los Trabajadores
utilizasen sus automóviles propios, siempre con la autorización de la Dirección. se les abonara
la Cantidad de:

2.200,- pIS
2.200.· pIS
6.00),- pu

500,- pu

- Comida
-Cena..
-HoteJ....
• Desayuno.

·30,· pIS si el vehículo es propio
- 08,- pt! si el vehículo es de servido y gasolina
- 05,- pts si el vehículo es de servicio y diesel

todo ello por kilómetro recorrido.

A partir de la fecha de la firma de este Convenio, los Trabajadores que. por necesidades
del servicio y por orden de la Dirección, tengan que efectuar desplazamiento se les abonarán
unas dietas que por día completo serán de 10.900,- pIS.

a).· Un Presidente y un Vocal designados por la Dirección de la Empresa (opta1ivO).
b).• Un vocal, que no podrá pertenecer a categoría inferior a la de la vacante que se
convoca y que será representante del penonal en los CentrO$ de Trabajo en que exista.
o un empleado de.la plantilla, caso contrario.
c).• Un Secretario designado por la Dirección perteneciente a la misma categoría de
1& vacante convocada (optativo).

PRUEBA PE APTIT1.ID

ARTIa..n...o ISO

l°.· Será ~ que pennila juzgar la capacidad de cada Trabajador para el desempeño de
las funciones del puesto,

Los acuerdos se tomartn por mayoria de votos, siendo el del Presidente cualificado en

caso de empale.

3".- Composición del Tnbunal calificador:

]!>., La Empresa publicará en el tablón de anuncios hU vacantes para las que se eXIja
prueba de aptitud, materias sobre las que versará, plazo de recepción de solicitudes y fecha de
celebración.

oo.

.....
f .. !

ARTIaJWI6°
Para tener derecho a esta percepción, el vehículo deberá estar asegurado con responsa­

bilidad civil ilimitada.

"~

OOTACJON PARA PROMOCIONES

Cada Empresa destinará anualmente para promociones Inlern.l.$ del personal afc:clado
por este Co9venio. una cantidad equivalente a un 1% de la suma de las cantidades destinadas
a salarios del total de la plantilla.

La Empresa informará anuaJment~la representación de los Trabajadores de la cuantia
destinada a las promociones, tanto por Oficinas y Departamentos. como por Categoría y Nivel

ARTIa..n...o 17'"

PI lIS pe TRANSPORTE

Al personal que presta sus servicios en los CenlI"os de Trabajo de Madrid, Barcelona,
Valencia, Sevilla y Bilbao IaEmpresa abonllIá un Plusde Traruporte de 377.- pIS diarias, y para
los testantes Trabajadores un Plus de 281,- pIS diarias_

AYUDA fSQ)IAR

Se establece un Plus de Ayuda Escolar, cuya cuantía será la siguiente:

·834,- pu mes durante el curso es¡,:olar (10 meses por cada hijo de edad comprendida
entre los 3 y 11 aflos, ambos inclusive).

• 1.011,- pIS mes durante el curso escolar (10 meses por cada hijo de edad comprendida
entre los 12 y 18 años ambos inclusive).

La ayuda escolar será percibida por el TrabaJador en la nómina del mes de Octubre y en
la cuantía -del curso completo.

Si las edades que determinan la percepción de ayuda es¡,:olar se alcanzan dentro del curso
académico, el TrabajadOr recibirá el importe de ayuda correspondiente al curso completo.
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ARTIa.JLO zr

OOfRBANTO ng MONF»A

Los cajerOl y 101 que habitua1JDente por razón de sus funOones manejan dinero, percibi­
rán por este concepto La cantidad de 4.141" pes mensuales, y. consecuentemente, responderán
personalmente de las cantidades que se les hubiera confiado por razón de su cargo, salvoca~
de fuena mayor.

ARlla.n..o 23"

AnlDA pE EmJI)IOS PARA LOS EMPLfAoos

Cada Empresa. en función del desarrollo humano y profesional de sus empIcados, les
abonará el 80% de los gastos de matricula. honorarios de los Centros de Enseñanza, asi COmo
del impone de los libros de texto correspondientes, además de facilitar y armonizar las hOras
de trabajO con las de clase y estudio, de acuerdo con las necesidades de la organización dd
trabaJo.

El dcrcchoa esta ayuda se perderá si no aprobase másdel50% de las asignaturas en que
se hubiese matriculado.

ARlla.JLO 24"

ANTICIPOS y PRFSTAMOS

Los Trabajadores, por necesidades propias y previa Justificación de las mismas, tendrán
derecho a un anticipo de hasta dnco mensualidades del sueldo que vinieran percibiendo,
siempre que ostenten al menos una a~tigUedadde un año de servicio en la Empresa.

Dicho anticipo será reintegrado a la Empresa en importes iguales y en treinta y seis
mensualidades.

Igualmente, por necesidad de adquisición de vivienda mediante justificación de dicha
adquisición a satisfacción de la Empresa. se morgará un préstamo de 1.000.000,- pts, reembol·
sable en un plazo de cinco años, en amonizaciones deducidas del recibo de salarios y con ..m
interés igual al básico del Banco de España.

Para la amonización de este préstamose establece un pcriodQ de carenciade cinco meses.

Ambos, anticipo y préstamo, serán simultáneamente compatibles para una mIsma
persona, en los siguientes supuestos:

• Gastos médicos de todo tipo., ocasionados al propio empleado o pcrsonas que
vivan en su propio domicilio o a sus expensas..

• GastOS de todo lipo derivados de la vivienda.

- Gastos ocasionados por situaciones familiares excc¡xionales (bodas., nacimientos.,
comuniones., convivencia, fallecimientos, divorcios, separaciones, anulaciones, etc.)

• Gastos ocasionados por actuaciones que precisan asistencia o asesoramienlO
profcsional es~eializado(letndo&, asesores fis.caIes, etc.).

• Gastos ocasionadol por situaciones de emergencia al propio empleado o a
personas que víYan en su propio domicilio o a sus expensas, que puedan ocasionar pcl]uicio
(embargos, multas, juicios.. cte.)

• Gastmocasionados por la adquisición de materiales y/o equipo necesarios para la
realizadón de las actividades llXio-culturales y/o deportivas..

· GulOl ocasionadol por actividades socio-cuJturales y/o dcponivas del empleado
o personas que víYan en su propio domicilio o a sus expensas.

El tiempo de amortización del punto anterior será. de 12 mensualidades.

Emtirá la posibilidad de amonizar el préstamo anticipadamente.

~o se ¡;:oncederá un segundo anticipo o sucesivos si no ha transcunido el término de dos
meses de$de la cancelación de ouo anterior.

Respecto a los Trabajadores interinos o eventuales, éstos no tendrán derecho a \a
obtenCión del préstamo para la adquisioon de vivienda. En cuanto al anticipo de mensualida­
des, el impone del mismono podrá exceder de la sumade las mensualidades netas que le resten
por percibir hasta la finalización prevista de su COntrato laboral, y su amonizaCión se efectuará
en el mismo periodo.

29861

ARTIQJLO 2So

EINANgAQON fSPEQAL YEWQJLOS A LOS EMPJF.AD«S

Cada Empresa faCilitará a sus empleados un tipo de financiación especial para la adqui­
sición de vehículos nuevos a crédito, marca RENAULT o de vehículos usados, siempre que la
venta se efectúe a través de Filiales o Concesionarios RENAULT, consistente en la apli¡;:ación
de una tasa nómil¡¡tl del 14% sobre la cantidad aplazada y sin gastos de formalización.

ARTIa.n..o 26°

PAGAS EXTRAORDINARIAS

Dado que los salarios señalados en la tabla salarial se han fijado para el período anual.
éstos se repaniran. además de en las correspondientes pagas mensuales., en las siguie ntes grati­
ficaciones extraordinarias:

- 1S de Jwúo: Una paga completa
- 1S de Diciembre: Una paga completa
- Vacadonc:a: Media paga

y dos pagas extraordinarias en concepto de participación en beneficios que se percibirán
en:

• 1.S de Mano: Una paga completa
• IS de SepOembre: Una paga completa.

En consecuencia. la retribución bruta mensual será la que corresponda al cociente de
dividir los salarios brutos anuales establecidos en las tablas salariales de este Convenio entre
dieciseis y medio.

Todas las remuneraciones señaladas en el presente Convenio estarán sujetas a cotización
por Seguros Sociales y Mutualidad. a tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales que
regulan esta maleria..

ARTIaJW2"F

REVlSION SAl ARIAI

En el C350 de que el Indice de Precios al Consumo (I.P.c.) estableCido por el [ostitu!O
Nacional de Estadisti¡;:a (I.N.E.) registrará al31 de Diciembre de 1.990, un incremento superior
al 7% respecto a la cifra que resultará de dicho I.P.c. aI31.12.1.989, se efectuará una revisión
sobre la tabla salarial al 31.12.1.989, según el siguiente cuadro:

• Si la inflación es igual al 7,10%, el incrementO será de 0,10%
• Si la inflación es igual al 7,20%, el incremento será de 0,20%
- Si la inflación es igual al 7,30%. el incremento será de 0,30%
- Si la inflación es igual al 7,40%, el incremento será de 0,40%
- Si la inflación es igual al 7,50%, el incremento será de 0,50%
• Si la inflación es igual al 7,60%, el incremento será de 0,60%
- Si la inflación es igual al 7,70%, el incremento será de o, 70%
- Si la inflación es igual al 7,80%, el incremento será de 0,80%
· Si la inflación es igual al 7,90%, el incremento será de 0,90%
- Si la inllación es igual al s...% el incremento será de 1...%

y sucesivamente en la misma proporción.

Tal incremento se abonará con efectos retroactivos alI de Enero de 1.990, sirviendo como
base de cálculo para el incremento salarial de 1.991 Y para llevarlo a cabo se-tomarán como
referencia 1m salarios o tablas utílizados para realizar los aumentos pactados en dicho año.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante el primer trimestre de 1.991.

ARTIa.rr..o zsa

ANTIGÜEDAD

Todos los empleados., sin excepción de calegorías disfrularán, además de su sueldo. de
aumentos por años de servicio como premkl a su vinculación a la Empresa, según la siguiente
tabla de valores:



l.oIlricníol se computarán en razón del tiempo servido en la Empresa. comenzándose a
dnoenpr desde el 1" de Enero del año en que se CWDpLI el mismo y hasta un má:ll:imo de 6.
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1" trienio
2" trienio
)" trienio
40 tricfÚO
jO trienio
6"triclÚO

UNITARIO

17.540
17.540
29.03~

4OJi27
52.019
lll.800

AQJMULAQO

17.540
3SJl8O
64.11S

104.642
156.661
177.461
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Cada Empresa facilitari las infonnaciol\C$solicitadas por la representación del personal,
según lo prcvislO en el anícuJo 64 del Estatuto de los Trabajadores, en un plólzo múimo de l~

días a panir de la fecha de la petM:ión de la información.

ANEXO A

Q..ASIflCAQON PE"I'fSIQlj Pe 'IBa'" K>

f:; :

Los aumcntol por 1lI1ifiicdad también se tendrán en cuenta pan i.ncluiraen las cuatro
~ y media lCñaladu en el an'cukJ 26".

...... " EXDMlPMf"'u's

La rcplación de la honI eztnordínariu le acomodará.Iodis~en el EstalUro de
101 T~;.dcwa. caIcuIiDdoIe el impone: del JaIario han IltJU¡lIa sicWente fórmu.la:

Salario Real .+ Aatfüedad

Lu boru extBOrd:iDariu le repmaráD dfa • dla en las 6dIas de a>ntrol de horario Y
e.&aI'i.n • cIiIpoIíción de 101 n:praenWltCI del perIOft&1liempre que Jo IOÜciteD.

AR11CULO lO"

PIUMSION y ASmEHQA sogM

En caso de enfermedad o accidente de trabajo. se abonará IIn complemento a las
prntaeiones económicas de la Se¡¡uridad Social o del Se¡uro de Al::ddcnlcs de TrabajO
cc..iAente en cl25% sobre la bale de cotización, 11 se lrata de enfermedad. o sobre el $aLano
real, 50i le trata de accidente de trabajO o enfermedad profcMnal.

RfMSION MEDICA

úda Empresa dilpondri la medidu oportwIU pan que, con c.ar¡o. la misma, todos
Iof,T~jadoraplaedan IOmeterK • WI recnnoc:imiento lDédil:o anual. que será UcYado a cabo
a t:rwésdel SeMcio Midico que.1e mantiene manc:oal\lzwd.t.mclUc entre la Entidad FASA-RE·
NAULT y 111I fi.IiaJeL

Se establece pan cada Tm-,jador afectado por el presente \XJn'IIerUo un seauro de
1.000.000.- de ptI que cubrri a IipUenta riap:

A).- FaJlecimiento

C).- r-tidez abIoNca YpetmaDCDte

Se eIUobkcc para cadrI Trabajador decIado p:w el praemc Cc:Jmeftio Wl .epro de

2.ocncm,- de pes p:w "Faüec:imienCo p:w AccideaIe".

AR11CULO'"

0fB50'º5SlN[)ICN.FS

El número de horas que corresponde a la IOtatidad de los miembros del Comité de
Empresa, se¡ún Jo dispuesto en el anlcuJo 68, e).. del EstalUto de 101 Trab.lJadores.. podri. dis­
tribuine entre 101 citadolmiembrt» yen cómputo anla1, incluso en el caso de que uno o varlos
de ellol no haya qot&do Sl,l endito de horas.

Independjentemente de la dasi6ceci6nFDérica establecida en la Ordenanza Laboral de
Oficinas y Despacho&, el ¡xaetlCe Anew, conot;eto de responder a la pluralidad de funCIones
rea!izadas en la Sociedad, reestr\ICt\n 101 trabajol propiol de la Empresa, definidos en
normatiWo interna y defenDiDa, su retnbución mediante la tabla que fi¡ura en el Anexo B.

&isu: un número iDdetermiDado de puesto. de trabIi]O. cuya homolopción con la clasi-
6cación oo;eto del pRXDte ADl:ID, 110 CClII8evIIIa miImI con respecto a le tabla reflejada en
elADcm B.

a.ASIFICACION De PUESTOS DE11lABAJ() POR CATEGORIAS

NO DE ORDEN NOMBRE DEL PUESTO CATEGORlA ,

I LICENCIADO LICENCIADO !

1 AUDITOR INTERNO SUPERIOR 1

I
2 CONTROL1.ER DE GESTlON
3 JEFE PROCESO DE DATOS ,

• ANALISTA ORGANIZACION SENIOR, JEFE DEPARTAMENTO CONTABILIDAD

• JEFE SERVICIO CONTENCIOSO
1 JEFE SERVICIO ADMINIS1llAnvo TESORERLA

!• DELEGAOO2, JEFE SERVICIO MARXEilNG
I

10 ANALISTA
!11 JEFE ANAUSIS DE RIESQOS ,

I DELEOADOJ 2
2 CO!'o"I"Rou..at. GESTION IMPAOADOS
3 ANALISTA PROGRAMADOR

• JEFE SERVICIO IMPAGADOS, OPERADOR WERCADO MONETARIO

• JEFE SERVICIO COMERCIAL
1 AGENTE DE APOYO POUVAL.ENTE

• SECRETARIA EJECUTTVA Bn..INGUE, JEFE SERVICIO CLJENTES IMPAGADOS

'" JEFE SERVICIO CONTABD..IDAD
11 JEFE SERV1CJO CARTERA
12 JEFE SEllVlClO PERSONAL
Il JEFE SERV1CJO COHTAalUDAD FINANCIERA

" OESTOR COWEJlClAL DE ZONA
Il TECNICO DE RECURSOS HUMANOS

" JEFE SELECCJON Y R>lUCAaON
11 "reCN1CO DE a..OANIZACION y NETOOOS

" ~ICO DEslST'9tAS INI'OIUotA11COS

" ANAUSTA F'lNANCIEltO
1II AUDrT'OIt IN'TERNO SENIOR
21 JEFE ADMINIST1l.A11VO
22 OESTOR AOMINIS1llA11VO
21 ASSISTANT F1NANCJEJlO

I AHAUSTA a..OANlZACION JUNIOR )

2 JEFE SERVIC10 OPERACJONES COMERClALES
) AUDITOR lNTEJtNO JUNIOR

• COHTllou..at. OES'TlON JUNJOR, TECMCO ADMINIS11tATICO

• SEcaETAalA EJEa.J'T1VA
1 OESl'Oa VEHlCULOS DEPOSITADOS

• PROORANADOll, 0P2IlAD0It. De oaDeNADOIl
10 AGENTE OPER.ACIONES COMER.CWJ:S
11 COflISDJE VlOIl..ANTE NAYOIt
12 ....OOllAMADOlt TECNICO El" INSTAL.ACIONES

~ DE PUFSTOS DE 1"R.ABAJO POR CA'ffiGQRIAS

N"DEOROEN i NOhOlllE DEL PUESTO ! CATEGORLA

1

I

AUXILIAR AONINlSTRATIVo ESPEClA1..lSTA •
2 CAJERO

I

) SECRETARIA

• COBRADOR, CONSERJE VlG lLANTE
i

I
1

I
.l'E.UFONISTA

I
, I

2 COHOIJcroR !
) AUxn...u.a ADNlNlSTRAnVO

,
I !

I
• "'CAHOG«AFA

I
1

I
ottI3E1<ANZA •

I
2 LJMP1AOOOlA
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20.585
18.856
17.335
9.241
9.241

17.024
17.404

29.022
27.293
24.459
24.459
24.459
24.459
22.315
22.270
20.723
20.309
20.309
18.301

17.197
17.128
17.024

105
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29.023
27.293
26.118
19.769
20.585
22.245

18.510
18.301
18.718
20.100
17.024
9.241
9.241

, 22.175
21.899
20.240
17.024
21.969
19.409
19.409
18.442
17.819
17.197
17.024
17.819
17.024
17.024
17.024
17.024
17.024

GRUPO In
Personal Técnico no titulado

GRUPO 11

Personal Mercantil Técnico no titulado

Director
Jefe de División
Jefe de Personal
Jefe de Compras
Jefe de Ventas
Encargado General
Jefe de Sucursal
Jefe de Almacén
Jefe de Grupo . . .. . ...
Jefe de Sección Mercantil
Encargado de Establecimiento
Intérprete

Personal Mercantil propiamente dicho

Viajante
Corredor de Plaza
Dependiente
Dependiente Mayor
Ayudante
Aprendiz de dieciséis años .
Aprendiz de diecisiete años (1)

Conserje
Cobrador ....
Vigilante, Sereno, Ordenanza, Portero
Personal limpieza (por horas) (2)

GRUPO V

Personal Subalterno

GRUPO IV

Personal de Servicio y Actividades

Jefe de Servicio
Dibujante
Escaparatista
Ayudante de Montaje
Delineante
Visitador
Rotulista
Jefe de Taller . _.. _.
Profesional de Oficio de La .
Profesional de Oficio de 2.a .
Ayudante de Oficio
Capataz
Mozo t:specializado
Ascensorista
Telefonista
Mozo
Empaquetador

Director
Jefe de División
Jefe Administrativo
Secretario
Contable
Jefe de Sección Administrativa

Personal Administrativo

Contable, Cajero o Taquimecanógrafo en idiomas extran-
jeros

Oficial Administrativo u Operador en máquina contable
Auxiliar Administrativo o Perforista .
Aspirante de diecisiete o dieciocho años (1) ..
Auxiliar de Caja de dieciséis a dieciocho años (1) .
Auxiliar de Caja de dieciocho a 19 años.
Auxiliar de Caja mayor de veinte años.

Pe~tas

REVISION SALARIAL CONVENIO

1 de mayo de t989 a 30 de abril de 1990

GRUPO 1

6IIEXl1A
TAIlASALAIlIAL DEL PEIISONALO»IW'ENK> DE aEHAULT FINAN-
a~ s.A. y IlI!NAI.I.T I..EADG DE B5PNcA. SA.. A API...I:AR

DESDE EL .-DI!. ENEIlODI!.l:"DHASI'A EL)1 DEDlClENBREDE 1.990

CAlEOCAUA NIVEl. IMJ'ORlE CA1EGOllIA NIVEl. """"'lE

~ u.... 2.264.952

I • 4.393.$71 • • 2.331.2.55, • .206.833 , U12.262

• 4.140.095 • 2.093.271
3 4.013.358 , 1.974.279
2 3.869.378 2 1.896.148
1 3.725..397 1 1.818.013

2 • 3.725.397 , • 1.818.013, 3.511.416 , 1.739.881

• 3••37.435 • 1.661.7SO
3 3.293.41' 3 1.583.617
2 3.1&610 2 1.516.'4'
1 lJID.167 I l.449.879

, • .-'07 • • 1.449.879,
~f24

, 1.383.009

• 2.7IU12 • 1.316.140, 2.SOO.23I , 1.249.271
2 2.43G.2C 2 1.182.401
I 1.331.%5' I 1.11.5.533
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24702 RESOLUClON 20 de septiembre de 1990. de la Subsecreta­
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 591/1990, sobre abono
de atrasos.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) se ha interpuesto por don Basilio
Santa Marta Muñoz recurso con numero de autos 591/1990, sobre
abono de atrasos.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la resolución impugnada, que ostenten derechos
derivados de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala, sin
que su personación en autos pueda retrotraer ni interrumpir ef curso de
los mismos.

Madrid, 20 de septiembre de 1990.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

24703 RESOLUClON de 24 de septiembre de 1990. de la Direc­
7ión General de Trabajo, por la que se incluye el texto de
la tabla de revisión salarial del Convenio Colectil'o de Ciclo
de Comercio de Papel y Artes Gráficas. publicado en el
~(Bqletrn Oficial del Estado») numero 171. de fecha 18 de
JulIO de 1990. por ResolUCión de 22 de junio de 1990.

Visto el texto de la revisión salarial del Convenio Colectivo de Ciclo
de Comercio de Papel y Artes Gráficas, pubicado en el «Boletín Oficial
del Estado» número 171, de fecha 18 de julio de 1990, por Resolución
de la Dirección General de Trabajo de 22 de junio de 1990, y habiéndose
recibido de la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio,
mediante escrito de 25 de julio de 1990, la tabla de la revisión salarial
del mencionado Conve.nio, que quedó sin publicarse en su día por
omisión involuntaria,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Incluir en la página 20866 del citado «Boletín Oficial del Estado»,
columna segunda, a continuación de la tabla salarial revisada, la tabla
correspondiente a la revisión salarial que seguidamente se adjunta.

Madrid, 24 de septiembre de 1990.-EI Director generaL Francisco
José González de Lena.

1.'.

.....'...
,'.

Personal Técnico titulado

Titulado Grado Superior.
Titulado Grado Medio.
Ayudante Técnico Sanitario

28.608
24.458
19.617

(1) Revisión: Los trabajadores de esta categoria con antigüedad de un ano percibirán unos
atrasos de 9.603 pesetas.

(2) Este cálculo esta hecho en ba~ a 15 pagas y un plus lineal de JO pesetas/hora por 15
pagas.


